
 

 
 

  
CONCEJALES PRESENTES 

  
PSOE 
DÑA. MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ ALONSO 
D. FRANCISCO GARCIA SUAREZ 
DÑA. MARIA EUGENIA ALVAREZ GARCIA 
D. JOSE BELARMINO ALVAREZ ARIAS 
  
IT 
D. ALFREDO GARCIA LOPEZ 
D. ANSELMO GARCIA MAGDALENA 
DÑA. PURIFICACION ALVAREZ RIVERA 
  
  
IU 
D.LUCIANO ZAPICO FERNANDEZ 
  
PP 
D. JOSE MARIA FERNANDEZ FERNANDEZ 
  

  
SECRETARIO 

  
D. ISIDRO SUAREZ ALONSO 

  
  
Previos:  
Se entrega copia del borrador del acta de la sesión anterior. 
D. Anselmo solicita se adopten las medidas oportunas para que el orden del Día se 
reciba con las 48 horas preceptivas de antelación,  lo que no ha sucedido en la 
presente. 
  
  
1.- CONSTITUCION DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES: 
PORTAVOCES Y SUPLENTES (ART. 23 R.O.F.) 
  

De conformidad con los artículos 23 y ss. Del vigente Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y según 
consta en los escritos depositados en la Secretaría del Ayuntamiento, o se hace 
constar en esta sesión, edan constituidos los siguientes grupos políticos 
municipales. 

  
  
1.- PSOE: D. Francisco, Portavoz. Suplentes: Dña. Eugenia y D. José     

Belarmino 
2.- IT: Portavoz: D., Anselmo. Suplente: D. Alfredo 
3.- PP: D- José Mª Fdez. Fdez 
4.- IU: D. Luciano Zapìco Fdez. 

  
  
2.- PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO 



  
 Por cinco votos a favor de IT, PP, IU, queda establecido el último Jueves de 
cada mes A LAS 19 HORAS, frente a la propuesta del PSOE que propugnaba cada 
dos meses a las 16. D. José Mª hubiese preferido Lunes o Viernes y D. Anselmo a 
partir de las 19. 
  
  
  
3.- COMPOSICION DE LAS COMISION ESPECIAL DE CUENTAS: (20 LRBRL Y 
123 Y SS. ROFRJCL) PROPUESTA DE PRESIDENTE MEDIANTE ELECCION EN 
SU SENO 
  

Para su acomodación a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 7/85, 123 y ss 
ROFRJCL, la Sra. Alcalde propone al Pleno el cese de las Comisiones Informativas 
actualmente constituidas, lo que se acuerda por unanimidad,  y  la designación de 
miembros para la preceptiva Comisión Especial de Cuentas. Cada miembro contará 
en la comisión con tantos votos ponderados como representantes tenga su partido 
en el Pleno y serán los siguientes: 

- -          Dña. Mª del Carmen Fdez. Alonso, Presidenta 

- -          D. Alfredo García López 

- -          D. Luciano Zapico Fdez. 

- -          D. José Mª Fdez. Fdez 

  

Se crearán Comisiones Especiales cuando para asuntos concretos así se acuerde. 

  
  
  
4.- CONSTITUCION, SI PROCEDE, DE LA JUNTA DE GOBIERNO: 
PERIODICIDAD DE SUS SESIONES (20 LRBRL Y 113 C) ROFRJCL) 
  

Vistos los artículos 20 Ley 7/85 LRBRL, 113.c ROFRJCL, el Pleno acuerda, por 
cuatro votos a favor del PSOE, tres en contra de IT - que propone su desaparición - 
y dos abstención  de IU y PP,  el mantenimiento y constitución de la Junta y que  
serán miembros de la misma la Sra. Alcaldesa y tres Concejales/as del 
Ayuntamiento de Teverga.  

  

            Se reunirá quincenalmente los Lunes a las 10 A.M. 

  
  
  
5.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA SOBRE: 
A) NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO, SI 
PROCEDE. 
B) NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE. 
C) PRESIDENTE DE LA COMISION INFORMATIVA, SI PROCEDE. 
  

A) A)     Los antedichos 
B) B)     Primer TA: D. Francisco: Segunda TA: Dña. Eugenia; Tercer TA: D.  

Belarmino 
C) La Sra. Alcaldesa ejercerá personalmente la Presidencia de la Comisión 
Especial de Cuantas 

  
  



6.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACION EN 
ORGANOS COLEGIADOS: 
  
  
 Todas propuestas por la Alcaldía o el PSOE salvo cuando se diga otra 
cosa: 
  

A) A)    A)    MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE PROAZA, QUIROS, 
SANTO ADRIANO Y TEVERGA: DOS VOCALES 

  
- -          -          Sra. Alcaldesa 
- -          -          JOSE BELARMINO ALVAREZ ARIAS (PSOE) 

4 votos a favor (PSOE), 3 en contra (IT) 2 abstenciones (PP,IU) 
  

  
      B) CONFEDERACIÓN HIDROGRAFICA DEL NORTE: 
      B.1) VOCAL Y SUPLENTE ANTE LA JUNTA DE EXPLOTACION DE    LOS 
RIOS DEL PLAN HIDROLOGICO II A. 
  
  

- -          -          D. Francisco García Suárez (PSOE) 
- -          -          JOSE BELARMINO ALVAREZ ARIAS (PSOE) 

4 votos a favor (PSOE), 5 abstenciones (resto) 
  
  
       B.2) VOCAL Y SUPLENTE DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS. 

- -          -          D. JOSE BELARMINO ALVAREZ ARIAS 
- -          -          D. Francisco García Suárez 

  
4 votos a favor (PSOE), 5 abstenciones (resto) 
  
  
C) CONSORCIO PARA LA GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, 
C.O.G.E.R.S.A.: DOS REPRESENTANTES 
  

Francisco García  Suárez 
JOSE BELARMINO ALVAREZ ARIAS 

  
D) D)    ASAMBLEA GENERAL DE LA CAJA DE ASTURIAS: UN 

REPRESENTANTE. 
  

Dña. Mª Eugenia Alvarez  (4 votos del PSOE: voto de calidad de la Alcaldía, 
ya que IT presenta a D. José Mª, que obtiene asimismo 4 votos (IT,PP y una 
abstención, IU) 

Efectivamente es cargo retribuido con asistencias, responde Mª Eugencia a 
pregunta de D. José Mª. 

  

      E) REPRESENTANTE EN EL CONSEJO ESCOLAR DEL COLEGIO DE E.G.B. . 
Dña. Mª Eugenia Alvarez 
  

4 votos a favor (PSOE), 5 abstenciones (resto) 
  

      F) En la plataforma Astur-Cántabra de Instituciones solidarias  con el 
pueblo Saharaui 
 Dña. Mª Eugenia Alvarez 



  

4 votos a favor (PSOE), 5 abstenciones (resto) 
  

      G) EN EL G.D.R (GAL) DEL PRODER CAMIN REAL 
       Sra. Alcaldesa 
4 votos a favor (PSOE), 5 abstenciones (resto) 
  

  

H) EN EL CONSORCIO CAMIN REAL DE LA MESA 
 Sra. Alcaldesa 

 D. Francisco García Suárez 
4 votos a favor (PSOE), 5 abstenciones (resto) 

  

   
  

       I)EN LA JUNTA DEL PARQUE NATURAL LAS UBIÑAS-LA MESA (2) 
  
Sra. Alcaldesa, D. Francisco, D. Luciano. (5 a favor PSOE , IU, 4 en contra) 

Aclara éste que le han propuesto esta vocalía y la aceptado en función de lo que su 
partido ha luchado por conseguir esta integración y no decepcionar esta trayectoria.  

PP.- D. José Mª entiende que el equipo de Gobierno se está sobrecargando de 
vocalías y considera injusta, por reducida, la representación de las Parroquias en 
los órganos del Parque, considerando que todas deberían de estar en ellos. 

IT.- D. Alfredo manifiesta que no se cumple el requisito de la representación 
proporcional y que el segundo vocal debería de pertenecer a IT, proponiendo a D. 
Anselmo: 3 votos de IT, se entiende 

  

  

  
j) EN LA COMISION RECTORA DEL PARQUE NATURAL LAS UBIÑAS-LA 
MESA 

  
Dña. Carmen Fdez. Alonso 

D. Francisco Garcia 

4 favor PSOE, 5 abstenciones resto 

  

  
       k) EN EL CONSORCIO ASTURIANO DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS 

  
 D. Belarmino, 4 votos. 5 abstenciones 

  
  

7.- CUANTIA DE LAS ASIGNACIONES POR ASISTENCIAS A SESION PARA 
LOS SRES/AS. CONCEJALES/AS 
  
30 euros/sesión. IRPF 2%. 5 a favor, 4 abstenciones (IT,PP) 
  
  
8.- NOMBRAMIENTO DE CONCEJAL/A O FUNCIONARIO/A  TESORERO/A 



  
  
Recae este nombramiento en el Sr. Concejal  JOSE BELARMINO ALVAREZ ARIAS 
4 favor PSOE, 5 abstenciones. 
  
  
  
 


